
Núm. Eo. (5 cuartos. )

Se suscribe ea ltfadrid

en la íibi cría de Cruz y

ltfiyar
calle tíelprincipez

en ís iiop'eat de este

leriiidico calle de Lsorúa-

dnres ¡y
en lss provincias

solas administraciones de

C I) 1' I'I V S ~

IIos avisos y anuncios

se reciben en la citada

li hreria de Cruz y Miyar
é iniprenta calle de Bor-

iíadores.

SVSCKIPCIOÃ

Precia para Mndrrd.

Al mes.... I 6.

Trimestre... 4.5.
1dio ario.. 86.

Al año.. ~ t 6é.

Para fuera,frnncn da

pnrsc.
Al mes... Esí.
Trimestre... 6g.
Medio ano.. iSit.
Al aao... E6o.

já "ORREÚ> GENERAR EIK MABMB.

Lunes ao de Noviembre de rgao. San Fellx de Vnlois fundador. Cuarenta ho-

ras eii lst Igl>siss dél Colegio de Nigos de lst Presenracion (vulgo Leganés. j
o Elche.

Sale el sol á las y .y rfi m y se pone á las q y qp m. Luna llena á las a h.

y 88 m, de ln madrugada en Tauro, bueri tiempo,

ORDEN xix XA ELAZAI

de nuevo 6 con distinta forma circulen, ó sa

hayan presentado ó advertido. Se harán los adeu-

dos por número ; peso ó medida
I y por los va-

íorqíti sefialándose el dere ho en cantidad fija,
coiriorme se halla ea el modelo. Se distingui-

rán la entrada y la salida en dos divisiones ó

pianillas : la primera se subdividirá en cuairo

columnas ó nominillas; á saber : ea la primera
se anotará el número ; peso ó aiedida sobre que

ha de regularse cl derecho de entrada, de sali.

Luottr ATURA.

Iteereto de ó dé Octubre de r8zo. Sobre' el Arn»-

cel y regios qae deben observar en lns Aduanas.

Bon Fernando VII por la gracia de llios

y por la Constitucioa de la Monarquía Éspa-

fiola, llcy de las Éspafias, á todos los que las

presentes vieren y entendieren ; sabed : que las

Córtes han decretado lo siguiente. Las Cúrtes,

usando de la facultad que se les concede por la

Constitucion, han decretado : artículo t. Habrá

un solo arancel general de aduanas en toda la 'da y de consumo, sin alteracion en la unidad

Monarquía Espanola, el cual empezará á regir I que se establezca para,la entrada. en la segun-

da se anotará el valor de la unidad. de cada

artículo contribuyentes eu la tercera el taiito por

tiento que deba coutribuir ; y en la cuarta ía

cantidad fija del derecho que haya de pagar el

género por la unidad anotada en cada aniculoi

La segunda divisiou, bajo el epígraio de salida

general, contendrá tres columnas ó nomiuillas

en las que, refmiéndose á la misrua unidad ion

tribuyente de la primera columna de la entra-

da general, se aaotará el valor, el terno por

ciento, y el derecho en cantidad fija de la sa

lida dc los géneros. A las dos divisiones ó pla-

nillas de éntrada y salida explicadas se afiadi-

rá otra para
los consumos en los paises de la

ülonarquía Espanola en Europa y ea Ultramar

de solos generos aacionales de la Península, y

de América y dc Asia. Lo perteneciente á los

primeros se manifestará ea tres columnas unidos

á las siete de las dos anteriores divisiones, ano;—

;ando .el valor, el tanio por ciento, y cl dere-

.bo en cantidad fija sobre la misma unidad del

artículo relativo ; y lo que respecta
á los con-

sumos en Uhramar se explicará eon expresiones,

en Europa desde i. deEnero de t8zt, y treinta

tiias despues que llegue la órdea, y el nuevo

arancel ea las Provincias de Ultramar ¡ mas por

Ias expediciones que se emprendaa despues de

i.v de Enero dé t8at en algun puertos en ob-

servancia del nuevo arancel, llevarán los Ca-

pitaties ó Maestros de los buques la certifica-

cion correspondiente cn sus regisiros, á fin de

que en sus 'destinos se observen tsmbiea las re-

glas del arancel general en lo que pertenezca á

dichas expediciones. Artículo a. Cada afio rati-

ficarán las Córtes el arancel de aduanas segun

convenga. Artículo 3. La forma del arancel ge-

neral de aduanas será por
ahora la del modelo

dispuesto por la Junta especial de aranceles, crea-

icho. ubicuo por Real ó

Abril de sstó, y que ha preset:
ado á lss Cór-

tes el Secretario del Hespacho de Hacienda, sim-

plificándose en el modo siguiente. Todos los ge-

neras se distribíurán en las quince clases que

expresa dicho modelo, y en ellas con riguroso

órden alfabético se incluirán los artíoulos que ya

contiene, anadiéhdose los géneros ó especies qué

Ssi alero, El 3.e< Batalion del o. regimient o d] Reales Guardias de infantería : Fernando VII.

y príncipe: Teatros
¡

Milicia nacional y príaaipe : Capitan de haspitales ¡príncipe: subalternos de

Provisiones, Fernando VII=El General Gobernador. :-Montsmnyoiv
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iguales en dos columnas contiguasI senalando en

la primera el tanto por ciento, y en la segun-

da la cantidad ne utoneda lija que se ha de pa-

gar por cada unida<i
I segun cl valor áno<a<io

de los géneros nacionales en la octava columna.

Y 'por ñhimo
I

se añadirá la décimatercia colum-

na senalando la cantiúau de inoneda fija cor-
I

respondiemc al dos por ciento de administracion,

en los casos en que por <raspor<es por la via

exterior de las aduanas, ó la salida para, el ex

trangero por mar ó <icr<ra, deberá pagarse< se-

gun <xplicará el artículo 33 calculámlose di.

cho úos por ciento obre los valores de la se-

gunda ó de la octava columna, conforme sean

los géneros nacionales ó ex<rangeros, y conven-

ga á los casos ; queúando asi reducidas á tre-

ce las diez y seis coh<mnas ó nominillas que

contiene el n<oúelo. Artículo <í, Un solo derecho

se cobrará por cuenta de la Flacíenda pííblica
en la emrada y en la salida dc los géneros del

comercio ext<augero, segun se nota en el pro<

yecto y modelo formado por la Junta especial
de aranceles ; y en las nominillas o casillas cor-.

respondíentes se expresará íínicamente el derecho

asignado á bandera nacional Artículo í. En los

casos eu que se permita la introduccion ó ex-

por<acion eu buque de pabellon extrangeroI pa-

garán los géneros de sus cargameutos á la en-

trada ó salida el derecho seítalado ena el aran-

cel general, y un <ercio mas ; pero en los éa-

sos eu que s<.a enteramente libre de derechos ía

entrada ó salida. dc los gcneros de dichos csr-

gamen<os, lo seré para lus cxuangeros igualmen-
te que para los españoles. Artículo 6. Una vez

despachadas los géneros, ya sea por entrada, ya

por. salida, por cuna<uno ó por circulacion por

la via exterior, se úcbcrán pagar los deréchos

dc arancel s'n devolucion ni rebaja por sacar

lo imroducido, ni por entrar lo exportado< ni

por ningun otro motivo, á menos que sea por

jusm refaécíon ó reintegro de algun error de

cucma ó de pago. ArIículo y. Tampoco se con-

cederá pr.m<o, gta<ificacion ó rebala del úere-

cho de arancel para estimular la entrada ó ls

salida de género alguno, ni por motivo de uti-

lidad. ni de seguridad, ni otro cualquiera que
fuese. Artículo 8. Eos géneros nacionales y ex-

trangeros de <oda clase> á excepcion de los pro-

.hibidos, circularán libr<cmen<e en el int rior de

la línea de contrarcgis<ros que se es<ablezeau,
sin necesidad de gulas ; y <ambien será libre la

circulacion en el renitorio in<erutedio de dicha

línea y la de las aduanas de las costas y fron-

teras ; pero habrá de hacerse con guisa Asi-

mis<no será libre de derechos y con guisa la

circulaciou por la via exterior de aduanas o del

mar entre los pueblos de una miau<a de las ac-

tuales Provincias. P< ro para circular por esta

via exterior de una Proviucia á otra de las ac-

<uales se observarán las reglas siguientes. Artí-

culo í<. La, circuücion ó trasporte por la via

exterior de toda clase de géneros úe un puerto
ó foadcxdero á otro habilita,ios pa.ra este tráfi-

co, con úa di.tincion que expresan los dos ar-

<!c«los siguiemes en todos los paises de la Mo-

narquía Española, v entre si recíprocameme via

recta
¡

se hár» exclusivamente con buques de

baude<ra nz"ional, ooservanúo las disposiciones
de aranceb Articulo to. Los géneros nacionales

que por dicha via exterior circulen ó se tras-

porten ¡ pagarán en las a!uanas del puerto dle

su salida un dos por ciento por gastos de ad!-

n<ínütracío<t, y .en ía del puerto «e su entrada

serán 'libres de derechos de aduanas
I

á exce<<-

cion de lo que á algunos géneros se senalará putr
derecho de consumo, Artícülo t r. Los géneros

ex<rangeros introducidos, y que hayan paga<fio
los derechos correspondientes a su e<urada en la

aduana de algun puerto de la Pe<línsula, p,o-
drán circular y <rasper<arse por la misma t ia

exterior á otro puerro de la Península, ó ex-

traerse al ex<.mngero, pagando el dos por cien-

to de adminisuacion en la aduana de su salid.a¡
y nada cu la de su nuevo destino. Pero no se

podrán uaspor<ar á ningun puerto uhra<nari<to

úe las Españas, á menos de sujeterse al pa!go
de segundo derecho de entrada con<o género er-

<rangero ; y lo mismo se observará con los <!e

esta c!as<e imroducidos por alguna aduana <.'n

America ó eu Asia, sin que puedan traspox-
tarsc úe una regiou á otra de aquellas I

ni á lia

Península, esto cs, de puerto á pueno Españ«l
dé dichas distintas regioues I

sin el nuevo pago
de derechos. Artículo <z. El buque nacional quu

en su viage para la circulaciou é< trasporte dé:

uu puerto á otro español de géneros extrange-
ros introducidos, ó de géneros nacionales de

los que pagan el élerecho de consumo, fondee

ó toque en puerto exnangero, .y de algun mo-

do se jus<iiique, aunque ni en su patente de

sanidad ni ro! de la <ripulacion sea heclta men-

cion de su detencion, deberá pagar en el puer-
.to de su destino, ó adonde descargara I

lus de-

rechos áe e<urada y de consumo de todos los gé-
neros in<ticados de su cargamento, sin que obste

el que los traiga con gutas ó registros en 'que
conste haber ya satisfecno dichos derechos, y sin

perjuicio de las demas penas por infraccion de

ías l yes sanitarias, marítimas y fiscales. Artí-

culo <3. Eos gcneros extrangeros que no se

hayan introducido
¡ y se hallen en alguno de los

úepós<tos de los puertos en que sean permitidos
los de primera clase, podrán trasportarse única

mente en buque español de las circunstancias

prescriptas en la concesion de los depósitos para

üuroducirse por otro p,<ar<o especialmente habi-

litado de todas las Kspaíías, sin pagar. el dos

por ciento de ad<ninistraciouI ni otro de salida
I

ni el derecho de entrada hasta que se verifique
la introduccion del g<"nero en el pueno de su

destino ; observando empero lo que previene el

artículo <3 y las reglas del deposito. Anículo

En cl caso prevenido en, el artículo ante,—

rior no se permit<rá embarcar en los mismos bu-

ques úe trasporte uingun género nacional ni ex-

uangero antes introducido
I

ni en el puerto del

primer embarco ni en otro de escala, á no ser

que se sometan antes y en cl primer puerto al

despacho y pago de derechos de entrada los gé-
neros cxuangeros que quieran embarcarse del

depósito. Ar<ícnlo t í. f.a misma regla prevenida en

cl antecedente artículo regirá para los tres paráes
de generas nacionales su!e<os al derecho de consu-

mo, y que quieran acarsc de un depósito para
introducirse por otro puerto. esperialmente habi-

litado, en cuyos trasportes no se permitirá mez-

clar generes libres ya .úe los pagos de entrada

y de consunto con los que no lo sean. Artícu-
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: t»í. No,será permitido que un mismo género

:„s vez depositado en algun puer.o de depósi-
de todos los paises úc Espaíta, pase á otro

¡!osito, Artículo ty. Todo buque español po-

ért traíicar desde cualquier puerto de los espe-

,ialmente habilitados en todas las Españas á otro

,uzíquíera extrangero» importando y exportando

<c!retos
de lícito comercio, con arreglo á las

disposiciones del arar! -':l gelleral y deulas relativas.

Artículo t8. Los gcneros cxtrangeros que de Euro-

»a pasen
á Ultramar, si pagan los derechos de

n![rada en algun puerto especialmente habilita-

»lo de la Península, se calculárán sobre los va-

lores notados en el araucel general ; pego si no

Jos quisieren pagar hasta llegár á utt plterto ba.

bilitado de Ultramar, podrán hacerlo scguu el

articulo t« ; pero se consideraran Jos vaJores

z»zyores» de una mitad si se hubiesen cargado
Jos géneros en un puerto extrangtxo ; mas si

Jp hubiesen sido en un pueno de dépósitc de pri-
¡scra clase de la Península» se calcularán -los

tlerechos sobre los valores del arancel general,

y una cuarta parte ó veinte y cinco por ciento

izas, sin perjuicio de los recargos correspon.
éiemes á la bandera extrangera á tenor del ar-

ticulo «.v Igual regla recíprocamente se obser-

vará con los géneros extrangeros, que de Asia

pasen
á América ó Europa» ó de América á

las ouas dos regiones. Arficulo tp, Los buques
cztrangeros se admitirán en totios los puertos de

lz Monarquía Española» 'conforme sean admüi-

J
dos los buques espanoles en lós puertos extran-

grros respectivos de cada nacion en particular,

y con relacion á las posesiones de cada una en

cada parte del globo» ó en igualdad de casos,

de lugares y de circunstancias para solo los efec-
'

tos que se dirán en los artículos siguientes. Ar-

tículo zo, El buque extrangero que fondee en

¡I uu puerto espanol sin objeto de embarcar ni des-

embarcar género alguno de comercio» y sala por
remediar ó evitar averías, ó por abastecerse de

alimentos necesarios á su tripulacion, será ad-

mitido por el tiempo preciso para socorrer. su

necesidad, y sin perjuicio del mat!ifiesto, visitas

y. guardas que correspondan siendo mercante ;

será tratado segun lo sean los españt!Jes en los

puenos respectivos de cada bandera, cobrándo

le ó no con la mas estrecha reciprocidad los de-

rechos de toneladas, ancorages y detnas que se

paguen por tránsito ó permanencia dc los buques
¡ cu libre plática y en cuarentena. Artículo z!.

Los buques extrangeros de mas de ochenta tone-

laúas podrán conducir a los puerros de depósi-
to de prímcrx clase» y extraer de ellos los gé-
neros extrangeros de licito comercio y de pro-

dumo dcl propio pais del buque conductor; ob-

servando las reglas que se pr scribirán en la

concesion de Jos depositos; y por Jos géneros
de sus cargamentos que depositen ó reembarquen
no pagarán otro derecno que el tíos por ciento del

depósito» á menos quc Jos introduzcan por el mis-

mo puerto tlue ñtnicanteste pueden introducirlds,
o pase cl término 'dcl depósito» y se consideren

como innotíucidos, en cuyos casos pagarán los de-

rechos de eturada. Astículo zz. Podrán tambien

los buques extrzngeros d. dicho porte extraer de

los puertos q!le al ef:cto se habiliten en los pai-
sts ezpañoícs para fuera de ellos g neros extran-

gcros de los que hayan sido introducidos, y na-

cionales, observando lo dispuesto ó que se dis-

pusíere en las reglas del arancel g neral. Ar»ícu-
lo zg. Iguahnente se pcru!i!irá á los buqu.s cx-

trangeros del utismo porte de mas de ochen;a to-

neladas la conduccion de comestibles y tte pri»ne-
ras materias que no puedan servir sin ser traba-

jadas, conforme sea permitida sn entrada desde
los puertos extrangeros á los que especiaitueme
se habiliten en los terrüorios de España, y tam-

bien los demas géneros o efecu!s que ett su en-

rrada no adeuden mas quc el derecho de admi-

nistracion, con la precisa circunstancia dc quc to-

dos los indicados efectos sean productos del pro-

pio pais del buque conductor, debiendo pagar los

derechos sin benefici de depósito» á lnet!Os que

para lograrlo condujesen dichos efectos á Jos de-

pósitos corespondientes. Articulo zé.. Por las adua-

nas fronterizas que al efecto se habi ii!en se

permitirá ííuicametne la cmrsda de los gcn ros

írutos 6 efectos no prohioidos, dcl suelo y Jtí-

brica de las naciones comiguas» en los si ios res-

pectivos de cada aduana, y Ja salida de los gé-
neros extrangeros de toda clase introducidos y» y
los nacionales, con arreglo al arancel ge-

neral, en carros ó acémilas, segun lo pcr-
tnitan los terrenos, y mejor lo disponga
el Gobierno para, evitar el comrabardo. Ar-

tículo z«. Todo lo que sea prohibido, ó

permitido en cualquiera parte de la Monarquía
Espanola, por regla general lo será en toaas,
á excepcion de las modifiicaciones que las circuns-

tancias' distituas de htgar y tieu!po reciam.n en

beneficio comun de los Espaííoles Aticulo zó. Se

establecerán depósitos para el com rcio marítiu!o

en los pueítos que á propuesta del Gobierno apro-
baren las'Córtes. Serán üe dos clases. Los de pri-
mera servirán para depositar géneros nacionales

sujetos al pago del derecho 'dc consumo» y gc'-

neros extrangeros. Los de segunda .erán pa»ra de-

positar géneros nacibnalea sujetos al pago dcl

derecho de consumo, pero no para géneros ex-

trangcros. Ninguno de atubas clases podrá estable-

cerse en pueno inseguro ó indefenso, o quc no

tenga abrigo para los buques en amarr»acinos per-
manentes y, fortiñcacion que los deñeuda, y en

que no se hallen á la. iillnzdiacion del pt!eno la

aduana y ediñcios necesarios para el depósito, y
un Consulado marítimo ó una Junta de comer-

cio de tres individuos que se nombrarán por los

comerciantes reunidos de los lugares respetivos áe

los depósitos: y entre los puertos en que concur-

ran estas circunstancias se escogerán los quc sean

de mayor extraccion de frutos ó anefactos úeí

pais. Artículo zy. Las damas reglas fundamenta-

les para la concesion dé los depósitos formarán

el objeto particular de una instruccion, que se in-

sertará en cl arancel general, v se ratificará ó

rectificará cada afro, La misma regla se observa-

rá para scííalar, conservar> conceder ó revocar
. »

á propuesta del Gobierno, las distituas habilita

ciones de puertos que convenga al intento de este

nuevo sistema, á fin de conciliar cl bien de Ja

agricultura» de la industria y del comercio con

el de Rentas públicas. Artículo z8. Los géneros

que la necesidad ó el capricho invemaren, ó los

que no se hayan comprendido en el arancel ge-

neral despues de publicado, se adeudarán en ías

aduanas, fijándoles el derecho que proporcional-
mente paguen otros con los cuales tengan ana-
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l«fuílriÓ Iíripí crí C»ll

logia ó semajanzz, ejecutándolo las administra-
dures s«n causar detencion al camercio ; pero
dando parte de lz novedzd á la Direccion gana-
r íl de llzcienda ííóbíi.:z para los usos convenien-
tes. Articulo zíí. 1 zs prohibicioaes de entrada y
salida d géneros cn los pzisesde la lVíoaarquía
cspanolz formarán un aalcu'o separado í

notándo-
se ademas sus nomorcs ca el arancel generalí en el

lugar que les corresponda por el órden alfabético,
y serán objeto de una determiuacion aparte, que
se ratifícará ó rectificará cn cada legislatura. Ar-

tículo áo. Los buques mercantes,'asi nacionales
como exirzngeros, se considerarán como un ar-

ticulo de coinercio, y se permitirá ó prohibirá
su compra y veíua

¡ segun convenga, y se dis.

ponga en el arancel geaeral cada año
í y se nacio-

nalizarán todos los que pertenezcan á propietarios
esp»ñu«t;, Artículo St. Al márgen izquierdo de lzs

planillas del arancel general se dejará en blanco
todo el espacio posible para anotar las advenen-
cias ñíiiles y necesarias para la

mayor inteligen-
cia y correcciones sucesivas. Arúculo 1z. Para los
adeudo" ííe lossolidos y líquidos solo se rccono-

ccrán en el arancel general cl peso y la medida
d" Casiilla, y eu cuanto á la moneda los rea-

les de vellon efectivos, y no noaíinales ni ima-
ginarios. Artículo gy, Irl ínáxiíné de los derechos
d los géneros exirangeros en su emrada será
rreinta «íor cisma sobre los avzlííos del arancel

general, y él mininío por administrzcion. dos por
ciento en«a entrada, y. en la reexportacion y en
la salida por mar en la circulacion interior. El
máximo de los géneros nacionales dc ~a«ida parael exírangero será de diez por ciento. sobre di-
chos aváluos, y el íninimo el dos por ciento de
administracion para dicha salida, y para la dc la
circulacíon interior por mar de Provincia. ápro-
vincia en los casos debidos. El nídximo de los de-
rechas de consumo de los géneros nacionales

que
hayan de pagarlo será el quitíce por ciento so-

bre los expresados avalñíos, sia limitar el ínínimo
pues habrá generas enteraínente libres de este
derecho. Artículo gé. Entre los detcchos níáximo
y níínimo de «saciases expresadas en cl artículo. an
tcrior habrá las graduaciones conveaiemes

segun
lós principi»s cienúfícos que rigen en esta mate-
ria. Madrid í de Ocíubr' de igzo. —

El Con.-
de Toreno, I'resi J»cíe. = Juan Manúel Su-

brié, Diputar«o Sccremriíc: Ivfarcial Autoaio Lo.
pez, Diputado Sccreiarlo Fecha .ns supra

ívoricíxs RXTRaxaxxzs.

Fí ansia í de Not irmhrs. Escriben de Cnloií
que se espeta en este puerto al Príncipe Gusta-
ho de Suecia

¡ hijo del Rey Gustabo Adolpho IV,
que viene de Inglaterra, Este Jóven Príncipe debe
correr muchas Provincias de la Francia y visi-
tar la Capital ; vi ne acompañado de un, hcm-
bre mov d stinguido por la esteasion de su sz-

biduriz
í

el casi ha sido escogido expresamcme
por los parientes dcl Priacipe para dar una sá-
bia dircccian á lz dispo icion de su púpilo,

Idrní díl y. !yuz fz..íiiia
compuesia de siete

individuos vecina del lugar de Gasques dcpar-
tzín nío de Z>ín y Garoííííí se ha envcneaatlo en

estos ñ«times íiias, comiendo. seias. Los dos hi-

jos ír.as lóvenes y la madre que estaba emba-
razada han perecido. Los Itíédicos han acudido

de todos los contornos á darles auxilios, y „

persa salvar á los otros cuatro iadividuos
lis'nzn tenido resistencia para sofr.'r los primeros

ataques del veneno.

lín el diario de Paris titulado lz Quotidiz,
na, de í de Noviembre está inseriado el caPítuls
sigííiente.

Se h esparcido hoy en la Bolsa d -Paris uz
rumor absurdo á que nadie ds. crédito y que
mismo Diario Ingies que lo anuncia, tiene bu z
cuidado d. hacer reácxiones ílirigidas á

qu ííp
se le de crédito. Se reduce á decir que Bona.
parte se ha escapado de ia Isla de Saííía Eíc.
na „en la Fragata Francesa nombrada la Jáí»s¡lííla cual «labia atacado la Isla y los Fuertes, ylos buque,", ingleses del Crucero.

Esta noticia dada por el Tlís Conrricí. ha sido
extractada de un Diaria d. la Nuev>-Yorcít ueíla ha insertado bajo la fé de una Carta particííízr
de Santo Tómas recibida por íz via de Norfol!t.

Pínmonrr. La alta Italia goza de una periec.
tz tranquilidad gracias en parte á las medidaoíí zs
tomadas contra los Cníhonnri. I os miembros co.
nocidos de esta asociacian han sido arresizdos cn
todas partes, y pariicularmcute ea los Merca.
dos : un vi agero asegura, que el ha visto llegar .i
Civita-Castellana tres carros escoltados por u„
desiacamento de caballería : cada uno conteaia
cuatro presos,

ínííDRtíí.

Segun se nos acaba de asegurar S. M. ha
resuelto

regresar á esta Capital maííana
martes,haciendo su entrada entre ó y rí de la tarde,

por Ia puerta de San Vicente,

xx a rRas.

Hn el de la Cruz á las y de la noche se
,

se

ejecutará una funcioa extraordinaria de la prime-
ra equilibrista la Rosalía Ramanini, que sensi-
ble y sumamente agíadécida á los lisangeros
aplausos y distinguidos favores que el gengcroso
pííblico de esta heróica. Capital le ha siempredispensado ; ea obsequio suyo ha dispuesto un

espectáou«o brillaine y escogida en lo
que pro-curará desplegar auaato cl árie y el buen gpustohan podido enseñarle de mas bello en la di!i-

cil profesioa que ogcrqe : Se dará principio conla comedia en un acto titulada La Vieja y los
Calaveras

í á continuacion «Rs dos hermanas C--
taliua y Verónica Romznini por la primera vez

ejecuisrán, los equilibrios al rebe" sobne sillas,
mesas, y cznde«croa

í y en la. misma posicioíí
aaráií el equilibrio de comer y beber con el dela escalera mecánica! Seguirá, despues sobra el
alambre la Rosalía bastida de Militar haci'ndoel :aíansjo del fusil con el ejersipio óe fuego ;en seguida hará el chistaso remedo del borra~c«ío
y concluirá coa el baile de la cachucha en co-

lumpio-.
Si esta funcion cuyos nuevos ejeroicios se

aumentarán con selecta míísica consigue agradará,los benignas espectadores á quienes se d: di-
ta

í tendrá este dia por el mss feliz de su dsla l(osal a Romanini. Actrices en lz comed. a :a. me ia:
Josefa %irgo : Actores : Antonio Ponce, AagelLopcz, Rafael Perez v Juan Perez. Entrada de
sarna dv ayer íís6. reales.

Itxí el del Príincipe el Drama en cinco actos
Fsíuioíí : ííízílclíegas y saynete, Entrada de antesde ayer á"„1 rez«es.

e tle Boí.ííuílví.rs !liso.
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